
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VERONICA CECILIA PORTILLO FLOREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 63558665, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 487 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación,
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación;
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones
contractuales.

7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/29/2023 11:11:00 AM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VERONICA CECILIA PORTILLO FLOREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 63558665, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 606 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario en el marco del 
acceso a servicios de salud y el mejoramiento de las condiciones de salud mental, de manera transversal en las rutas 
de reintegración regular, especial, atención diferencial GAO y la ruta de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos 
definidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar las gestiones, el seguimiento y la fidelización de la información para la vinculación a la oferta institucional 
en salud de la población objeto de atención, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

2. Brindar acompañamiento, orientación y pedagogía para el acceso a los servicios de atención integral en salud y los 
mecanismos de exigibilidad del derecho a la salud a los profesionales asignados al Grupo Territorial  que brindan 
atención y a la población objeto de atención del Grupo Territorial, con énfasis en las personas con discapacidad, 
personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo; de acuerdo a lo definido en la normatividad y métodos 
operativos asociados, y teniendo en cuenta el enfoque diferencial étnico y de género.

3. Brindar acompañamiento en las gestiones de articulación con entes locales y departamentales de carácter público y 
privado para el acceso a la oferta sociosanitaria y la implementación de acciones en salud desde el enfoque diferencial, 
étnico y de género.

4. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

5. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).

6. Realizar la postulación de la población objeto de atención que se encuentre en componente específico y en 
reincorporación según los lineamientos establecidos por la Entidad y brindar acompañamiento a los profesionales 
asignados a los participantes en la concertación y la ejecución de los respectivos planes de trabajo, teniendo en cuenta 
el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), a través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

8. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad, teniendo 
en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/14/2023 11:30:19 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VERONICA CECILIA PORTILLO FLOREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 63558665, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1378 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario para el 
mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, de acuerdo a los 
lineamientos definidos por la Entidad para la implementación de las rutas de reintegración regular y especial, y la ruta 
de reincorporación.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-29

Obligaciones Específicas:
1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con la 
pedagogía, el acceso a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las 
personas con características y necesidades particulares de salud.

2. Participar y apoyar las gestiones de articulación con actores externos del sector público y privado a nivel territorial, 
encaminadas al mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, con 
énfasis en las personas con discapacidad, personas con enfermedades de alto costo y personas adultas mayores.

3. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

4. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).
 
5. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

6. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

7. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad.

8. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $22,620,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $18,405,500.00

Liberaciones: suscrito el 2021-11-01, con motivo de SUSPENSION DEL CONTRATO, por valor de 
$4,215,000.00

Suspensiones: suscrito el 2021-11-01, entre 2021-11-01 y 2021-11-30 SUSPENSION DEL CONTRATO

Modificatorios: N° 1 Suscrito el 2021-08-01.MODIFICATORIO 1 - CAMBIO DE RIESGO 3 A 5 A 
PARTIR DEL 01 DE AGOSTO.

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/4/2022 9:18:31 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VERONICA CECILIA PORTILLO FLOREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 63558665, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 889 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario para el 
mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, de acuerdo a los 
lineamientos definidos por la Entidad para la implementación de las rutas de reintegración regular y especial, y la ruta 
de reincorporación.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Obligaciones Específicas:
1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con la 
pedagogía, el acceso a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las 
personas con características y necesidades particulares de salud.

2. Participar y apoyar las gestiones de articulación con actores externos del sector público y privado a nivel territorial, 
encaminadas al mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, con 
énfasis en las personas con discapacidad, personas con enfermedades de alto costo y personas adultas mayores.

3. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

4. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).
 
5. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

6. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

7. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad.

8. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $22,761,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $22,761,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/4/2022 9:18:36 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VERONICA CECILIA PORTILLO FLOREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 63558665, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 491 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones en salud y brindar el acompañamiento y atención que requiera la población objeto de atención para el 
mejoramiento de sus condiciones de salud mental, durante el desarrollo de las rutas de reintegración regular y 
especial, y el proceso de reincorporación, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con el acceso 
a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las personas con características 
y necesidades particulares de salud.
2. Orientar y brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención y sus familias, por demanda 
y en aquellas situaciones desencadenantes de malestares, crisis y urgencias de salud mental, tomando como marco 
los procedimientos técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la entidad que involucran el 
acompañamiento psicosocial.

3. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).

4. Desarrollar los procesos de acompañamiento y atención de la población asignada, en especial aquella que se 
encuentra en componente específico o que presentan problemáticas psicosociales identificadas, o de población que de 
acuerdo a las condiciones y características lo requieran, según los lineamientos técnicos, operativos y metodológicos 
definidos por la Entidad.

5. Participar de las gestiones de articulación interinstitucional que faciliten la implementación del enfoque diferencial y 
de género con la población objeto de atención y sus grupos familiares, u otras gestiones con actores externos que 
fortalezcan el desarrollo del objeto contractual.

6. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

7. Liderar la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) través 
de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y operativas.

8. Liderar e implementar las acciones de cuidado al equipo de colaboradores del GT/PA o Programa de acuerdo con 
las necesidades y alternativas identificadas.

9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-14

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $45,550,475.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $45,550,475.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/4/2022 9:19:03 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) VERONICA CECILIA PORTILLO FLOREZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía N° 63.558.665, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del 
Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No.: 468 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar 
acciones conducentes al mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto 
de atención, en el desarrollo de las rutas de reintegración regular y especial y el proceso de 
reincorporación, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad. 

Obligaciones específicas: 1. Implementar los procedimientos de tamizaje en salud mental que 
favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de salud mental de la población objeto 
de atención, así como realizar las remisiones necesarias según las alertas identificadas. 
2. Orientar y brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención y sus familias, 
por demanda y en aquellas situaciones desencadenantes de malestares, crisis y urgencias de salud 
mental, tomando como marco los procedimientos técnicas y estrategias de atención establecidas al 
interior de la entidad que involucran el ámbito de lo denominado psicosocial. 
3. Formular, concertar y orientar el Plan de trabajo de la población asignada, en especial aquella que se 
encuentra en componente específico o que presentan problemáticas psicosociales identificadas, o de 
población que de acuerdo a las condiciones y características lo requieran. 
4. Gestionar y/o apoyar la vinculación, acceso y permanencia de la población objeto de atención y sus 
grupos familiares al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
5. Gestionar acceso a servicios y articular acciones, que, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, faciliten el cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo, la 
implementación de los componentes del enfoque diferencial (género, discapacidad, envejecimiento y 
vejez, y desvinculados), así como la promoción de hábitos de vida saludable, en beneficio de las 
condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención y sus grupos familiares. 
6. Acompañar en la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración y reincorporación de la 
población objeto de atención que se encuentre en componente específico, teniendo en cuenta sus 
características diferenciales, evidenciando el registro, soportes y evaluación de actividades 
correspondientes en el Sistema de Información para la Reintegración - SIR.  
7. Liderar la implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y los 
procesos derivados de la implementación de la etapa de estabilización de la población objeto de 
atención, conjuntamente con el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o 
programa paz y reconciliación. 
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y 
con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora. 
9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o 
elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado.  
10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 10 de enero de 2019. 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019. 

Valor Inicial del contrato: $43.142.867. 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000. 

MODIFICATORIO 1: Teniendo en cuenta el concepto emitido por la Subdirección Financiera mediante 
MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se indica que las expensas y gastos 
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de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por la ARN no constituyen un ingreso para 
estos, se hace necesario modificar el Anexo de Condiciones Contractuales aclarando el parágrafo de la 
Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en este aspecto y, se suprimió el parágrafo de la Cláusula Quinta 
“Valor”. 

MODIFICATORIO 2: Cambio de riesgo de 3 a 5 a partir del 02 de mayo. 

Valor total ejecutado por los servicios prestados:  $43.142.867. 

Fecha de terminación final del contrato: 13 de diciembre de 2019. 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, 

con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de octubre de 2020. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 

 
 
Proyectó: Oscar Fabián Martínez Camacho – Profesional especializado Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual. 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
el (la) señor(a) VERONICA CECILIA PORTILLO FLOREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 63.558.665, 
suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) 
que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No.: 342 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el desarrollo del 
proceso de reintegración de acuerdo con el enfoque definido por la ARN, con el fin de promover el mejoramiento 
de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención. 

Obligaciones específicas: 1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que 
favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de Salud mental de la población objeto de 
atención, así como realizar las remisiones necesarias según las alertas identificadas. 2. Realizar acompañamiento 
psicoterapéutico breve, intervención en crisis, contención y remisión de la población objeto de atención y sus 
grupos familiares, que por sus condiciones de salud mental lo requieran, tomando como marco los 
procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la Agencia, promoviendo, cuando 
sea necesario, el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones de 
Salud mental. 3. Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo 
con población objeto de atención que reciban acompañamiento psicosocial con componente específico o 
problemáticas psicosociales identificadas, o de población en proceso de reintegración que le sean asignadas de 
acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 4. Implementar y desarrollar cada una de las 
acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, 
para la población objeto de atención y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso 
de reintegración. 5. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por actores externos teniendo en cuenta las características diferenciales de la población, en 
el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de 
metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.   6. Participar de los procesos de caracterización, 
postulación, y alimentación de los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades de 
la población objeto de atención que le sean asignadas y que reciben acompañamiento psicosocial con 
componente específico o que presentan otras problemáticas psicosociales identificadas. 7. Liderar y participar de 
los procesos de socialización e implementación con el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de 
atención y/o programa paz y reconciliación, de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS), de 
los componentes del enfoque diferencial (género, discapacidad, envejecimiento y vejez, y desvinculados)  y en 
los procesos derivados de la implementación de la etapa de estabilización de la población objeto de atención, 
según la normativa establecida por la Entidad. 8. Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación 
y acceso de la población objeto de atención y sus grupos familiares a servicios del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. 9. Realizar procesos de seguimiento de la población objeto de atención que por sus condiciones 
de Salud física y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados en su problemática. 10. Apoyar, 
orientar y capacitar al equipo misional respecto al favorecimiento del acompañamiento integral a la población 
objeto de atención, considerando los componentes del enfoque diferencial (género, discapacidad, envejecimiento 
y vejez, y desvinculados), acompañando la formulación e implementación de sus Planes de Trabajo en los casos 
que así lo requieran. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan la 
implementación de los componentes del enfoque diferencial (género, discapacidad, envejecimiento y vejez, y 
desvinculados) en pro del mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de 
atención y sus grupos familiares, así como la promoción de hábitos de vida saludable. 12. Rendir en forma 
trimestral un informe relacionado con su objeto contractual y participar en la elaboración de aquellos otros 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  13. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018. 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018. 

Valor Inicial del contrato: $43.274.000. 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000. 

Valor total ejecutado por los servicios prestados:  $43.274.000. 

Fecha de terminación final del contrato: 14 de diciembre de 2018. 
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Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de octubre de 2020. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 

 
 
Proyectó: Oscar Fabián Martínez Camacho – Profesional especializado Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual. 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
el (la) señor(a) VERONICA CECILIA PORTILLO FLOREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 63.558.665, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 
EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No.: 133 DE 2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el desarrollo del 
proceso de reintegración de acuerdo al enfoque definido por la ACR, con el fin de promover el mejoramiento de 
las condiciones de salud física y mental de las Personas en Proceso de Reintegración, sus grupos familiares y 
las comunidades receptoras, facilitando su acceso a una atención integral e integrada. 

Obligaciones específicas: 1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que 
favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de Salud mental de las Personas en Proceso de 
Reintegración, así como realizar las remisiones necesarias según las alertas identificadas. 2. Formular e 
implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso 
de reintegración que reciban acompañamiento psicosocial con componente específico o problemáticas 
psicosociales identificadas, o de población en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y 
culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su 
grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por actores externos, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes 
de trabajo correspondientes.  4. Participar de los procesos de caracterización, postulación, y alimentación de los 
mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas y que reciben acompañamiento psicosocial con componente específico o 
que presentan otras problemáticas psicosociales identificadas. 5. Liderar y participar de los procesos de 
socialización e implementación con el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o programa 
paz y reconciliación, de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y en los procesos 
derivados de la implementación de la etapa de estabilización de las personas en procesos de reintegración, según 
la normativa establecida por la Entidad. 6. Realizar acompañamiento psicoterapéutico breve, intervención en 
crisis, contención y remisión de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, que por sus 
condiciones de salud mental lo requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de 
atención establecidas al interior de la Agencia Colombiana para la Reintegración, promoviendo, cuando sea 
necesario, el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones de Salud 
mental. 7. Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de las Personas en Proceso 
de Reintegración y sus grupos familiares a servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 8. 
Acompañar y desarrollar acciones que favorezcan la promoción de la salud mental positiva en los escenarios de 
convivencia, prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 9. 
Realizar procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de 
Salud física y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados en su problemática. 10. Apoyar, orientar 
y capacitar al equipo de Profesionales respecto al favorecimiento del acompañamiento integral a la ruta de 
reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración, acompañando la formulación e implementación de 
sus Planes de Trabajo en los casos que así lo requieran. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad 
interinstitucional que favorezcan el posicionamiento y articulación de la política de reintegración con el sector 
salud en pro del mejoramiento de las condiciones de salud de las Personas en Proceso de Reintegración y sus 
grupos familiares, así como la promoción de hábitos de vida saludable en la población. 12. Rendir en forma 
trimestral un informe relacionado con su objeto contractual y participar en la elaboración de aquellos otros 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Realizar actividades 
de promoción de salud mental con el equipo de funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales y/o Puntos 
de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 10 de enero de 2017. 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017. 

Valor Inicial del contrato: $42.009.000. 

Valor mensual de los honorarios: $3.819.000. 
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Valor total ejecutado por los servicios prestados:  $42.009.000. 

Fecha de terminación final del contrato: 15 de diciembre de 2017. 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de octubre de 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 

 
 
Proyectó: Oscar Fabián Martínez Camacho – Profesional especializado Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual. 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VERONICA CECILIA PORTILLO FLOREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 63.558.665, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de 
mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No.: 432 DE 2016 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para promover el 
mejoramiento de las condiciones de Salud física y mental de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos 
familiares, facilitando su acceso a una atención integral e integrada. 

Obligaciones específicas: 1. Implementar los procesos establecidos por la ACR para la promoción de hábitos que 
favorezcan la Salud física y mental de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, reconociendo 
los diferentes determinantes sociales de la salud. 2. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y 
devolución) que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de Salud mental de las Personas en 
Proceso de Reintegración, así como la postulación de quienes lo requieran a los enfoques especial y condicional según 
la normatividad establecida por la Entidad. 3. Establecer procesos de atención que le permitan a la Población en 
Proceso de Reintegración conocer su estado actual de Salud, promoviendo hábitos que favorezcan su condición, en 
el marco del respeto por sus características personales, familiares, así como aquellas propias de su contexto socio-
cultural. 4. Realizar asesorías a las Personas en Proceso de reintegración y sus grupos familiares que de acuerdo a 
sus condiciones de Salud mental lo requieran, para lograr el desarrollo adecuado de su ruta de reintegración, 
promoviendo cuando sea necesario el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la recuperación de sus 
condiciones de Salud mental. 5. Realizar intervenciones psicoterapéuticas breves, intervención en crisis, contención y 
remisión con las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud Mental lo requieran, 
tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la Agencia 
Colombiana para la Reintegración. 6. Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de las 
Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares a servicios del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. 7. Realizar procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones 
de Salud física y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados en su problemática. 8. Apoyar, asesorar y 
capacitar al equipo de Profesionales del Grupo Territorial o Punto de Atención respecto al favorecimiento del 
acompañamiento integral a la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración, apoyando la 
formulación e implementación de sus Planes de Trabajo en los casos que así lo requieran. 9. Facilitar los procesos de 
corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el posicionamiento y articulación de la política de reintegración con 
el sector salud en pro del mejoramiento de las condiciones de salud de las Personas en Proceso de Reintegración y 
sus grupos familiares. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Realizar 
actividades de promoción de salud mental con el equipo de funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales o 
Puntos de Atención. 12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016. 

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016. 

Valor Inicial del contrato: $41.282.400. 

Valor mensual de los honorarios: $3.708.000. 

Valor total ejecutado por los servicios prestados:  $41.282.400. 

Fecha de terminación final del contrato: 16 de diciembre de 2016. 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de octubre de 2020. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

Proyectó: Oscar Fabián Martínez Camacho – Profesional especializado Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual. 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VERONICA CECILIA PORTILLO FLOREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 63.558.665, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de 
mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No.: 213 DE 2015 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y avance 
de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se 
requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones específicas: 1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con 
las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de 
estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de 
reintegración y sus grupos familiares, propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. 
Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes 
servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  4. 
Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de  actividades, compromisos 
y novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para 
la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, 
asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así 
como en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, 
propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad. 
5. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-culminación, así 
como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las 
directrices estratégicas de la Entidad. 6. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de 
las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios 
entre quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda 
activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo 
satisfactoriamente. 7. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 8. Rendir en forma oportuna los informes que 
le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro 
del ámbito del objeto contratado. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2015. 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2015. 

Valor Inicial del contrato: $40.080.000. 

Valor mensual de los honorarios: $3.600.000. 

Valor total ejecutado por los servicios prestados:  $40.080.000. 

Fecha de terminación final del contrato: 18 de diciembre de 2015. 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de octubre de 2020. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
Proyectó: Oscar Fabián Martínez Camacho – Profesional especializado Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual. 
 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 
 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
el (la) señor(a) VERONICA CECILIA PORTILLO FLOREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 63.558.665, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 
EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No.: 379 DE 2014 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formulación, 
ejecución y seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean 
asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los beneficios 
contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones específicas: 1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso 
de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la 
comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar 
y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una de las 
personas en proceso de reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro 
de Servicios. 3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean 
asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, 
tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes 
de trabajo correspondientes.  4. Realizar las acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e 
intervención con las personas en proceso de reintegración de conformidad con las instrucciones que imparta el 
coordinador del centro de servicios. 5. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta del cumplimiento 
de los compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración. 6. Velar por el registro de 
forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información requerida por el Sistema de Información 
para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos establecidos de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y 
monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. 8. Participar en los 
diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del centro 
de servicios. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Recibir y 
tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con 
lo descrito en el literal K del numeral 2.2” Otras Obligaciones”. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.. 

Fecha de suscripción del contrato: 16 de enero de 2014. 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2014. 

Valor Inicial del contrato: $38.966.667. 

Valor mensual de los honorarios: $3.500.000. 

Valor total ejecutado por los servicios prestados:  $38.966.667. 

Fecha de terminación final del contrato: 19 de diciembre de 2014. 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de octubre de 2020. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Oscar Fabián Martínez Camacho – Profesional especializado Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual. 



	
  



	
  



	
  



	
  



	
  



	
  



	
  







NOMBRE: VERONICA CECILIA PORTILLO

ÁREA: GT-ARN SANTANDER - MAGDALENA MEDIO

PROFESION: PSICOLOGA

FECHA DE GRADO: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008

ESPECIALIZACION: ESPECIALISTA EN PSICOLOGIA CLINICA

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 07 DE MARZO DE 2014

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO
dia - mes - año

FECHA FIN
dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y
LA NORMALIZACIÓN (Contrato 487-2023)

22/02/2023 29/05/2023

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y
LA NORMALIZACIÓN (Contrato 606-2022)

19/01/2022 16/12/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y
LA NORMALIZACIÓN (889-2021)

19/01/2021 30/06/2021

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Diego Armando Carvajal Téllez

Proyectó Diego Armando Carvajal Téllez

Revisó: Magda Lucia Muñoz Molano

Aprobó: Juan Pablo Rendón García 

  26 REINTEGRADOR I - Título de posgrado en la modalidad de Especialización

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 
relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 
implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

19,5

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 
http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA
EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que 
se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por 

la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario en el 
marco del acceso a servicios de salud y el mejoramiento de las condiciones de salud mental, de manera transversal en las rutas

de reintegración regular, especial, atención diferencial GAO y la ruta de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos definidos por la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario para 
el mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, de acuerdo a los lineamientos definidos por la Entidad para la implementación de las rutas de reintegración regular y 

especial, y la ruta de reincorporación.

TOTAL MESES

3,23

10,90

5,37

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 
experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.945.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          




